
Guayaquil, marzo 12 de 1984 

Me es grato informar a ustedes, que he procedido a la revisión 
del Balance General y del Estado de Pérdidas y Ganancias corres 
pondiente al Ejercicio Económico de 1983, 

Del análisis efectuado, se concluye que los procedimientos con- 
tables que se han utilizado están dentro de los exigidos por la 
ley; así mísm, se puede afirmar gue el Balance General y el Es- 
tado de Pérdidas y Ganancias reflejan fielmente la situación e- 
conémico-financiera y resultados de la Enpresa. 

   


